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MIOS WRUIMfAlUIIS
Momento crítico

notas importantísimas hay que re
coger del debate de ayer en el Congreso. 
Una de carácter miniar y otra polí
tica.
^A1 contestar el ministro de la Guerra 
a algunos oradores que impugnaron su 
obra, dijo, entre otras cosas, que estima 
que lo que ha disgustado de sus refor
mas, es que él exige que todo oticial 
mande por lo menos dos años fuerzas, 
poique le parece un absurdo que haya 
algunos jetes y oüdales que se pasen 
muellísimos añus sin pisar un cuar
tel.

Con todo el respeto que nos merece el 
cargo, la gerarquía y la personalidad 
del señor ministro, hemos de decir que, 
a nuestro juicio, no es, ni puede ser, ni 
debe ser esa la razón de la oposición que 
encuentran sus pioyecto .

Hasta anora ios han impugnado hom
bres civiles, políticos de suprema cate
goría algunos, y cada cual, ni siquiera 
en nombre propio, sino en el del partido 
que acaudillan o a que pertenecen. No 
es logice creer que en ellos ha podido 
influir el deseo de que la nación pague 
militares que no vayan al cuartel; apar
te de la claridad con que se han expre
sado y la elevación del punto de vista en 
que se han colocado en sus respectivos 
aiscursos, tan alejados siempre de deta
lle de índole tan especial y tan propio de 
la potestad ministerial como es el desti
no de la oficialidad.

Seguramente, aunque el ministro con
testaba á los Sres. Armiñáu, Pedregal y 
Aléala Zamora, pensaba más que en lo 
dicho por ellos, en la molestia que á la 
oficialidad puedan producir; molestia 
que si ha encontrado eco en la Prensa, 
no en el Parlamento, donde aún no se 
hajevantado ningún diputado militar á 
expresar que á la oficialidad se le causa 
perjuicio.

Pero en todo caso, no produce males
tar á ningún oficial la exigencia de que 
manden tropas, porque á nuestro enten
der todos quieren mandarlas.

Se ha dispuesto más de una vez que 
sea condición para el ascenso haber 
mandado fuerzas lo menos dos años; y 
como no puede suponerse que exista 
quien no quiera ascender, hay que acep
tar que todos querían ejercer, siquiera 
ese mínimo de mando. Ha sido imposible 
ir adelante con tan sabia disposición, por 
varias razones no imputables á la oficia
lidad, entre otras, por carecerse de efec
tivos y de unidades para que todos los de 
ciertos empleos pasaran por los cuarte
les.

Mas de ningún modo es necesario con
signar eso en una ley ni en ninguna dis
posición. Basta conque el ministro quie
ra y destine á mandar tropas al que 
comprenda que lo necesita. Exactamen
te lo mismo que con respecto á la rela
ción entre los destinos sedentarios y las 
edades: con ordenar á los jefes de Sec
ción del Ministerio que en las propues
tas, incluso para activo hasta cierta edad, 
y para las oficinas desde ella, no es me
nester más.

Concedemos todavía que haya jefes y 
oficiales que no quieran ó que no puedan 
mandar soldados; pues visto y compro
bado, un ministro no ignora lo que tie
ne que hacer; y como alguna vez hemos 
indicado, tal vez fuera conveniente la 
implantación del sobre azul antes de la 
ley de rebaja de edades.

Al menos, así se deduce de lo dicho 
por el ministro, y que no es esta la vez 
primera.

La nota política á que aludimos arri
ba, es el haber declarado el Sr. Dato 
cuestión de Gabinete las reformas mili
tares, y que no se se aprobará ningún 
otro proyecto sin que haya recaído vo
tación en éste, si bien advirt ó que se 
admitirán las enmiendas que lo mejo
ren.

Esa aparente gallardía inesperada en 
un Gobierno que cada día tiene menos 
consistencia, produjo gran extrañeza y 
confusión.

Sin duda después del primer momento 
so reducirá el hecho á sus verdaderos 
límites.

El Sr. Dato no es hombre de arrebatos, 
no es impulsivo; dé modo que lo que di
jo no fué improvisado. Siempre manifes
tó que las reformas militares por su 
transcendencia habían de ser obra na
cional y no de partido. Aunque hay con
tradicción palmaria con su declaración de 
ayer, no puede creérsele capaz de hacer 
una reorganización del Ejército contra 
la opinión de todas las minorías, que han 
declarado, unas que no es momento opor
tuno este, y todas que hay que estudiar
las con gran detenimiento. Hay, pues 
que concretar la declaración de cuestión 
de Gobierno, sólo al proyecto de rebaja 
de edades, porque nadie concede vida al 
Gabinete con las Cortes abiertas para 
más, y porque están esperando los pre
supuestos y demás asuntos financieros.

aEl kiiser en el teatro oriental de operaciones departiendo con el general alemán 
von Emmich.
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A pasar de mogollón las reformas, se 
opondrían todos, porque quieren cola
borar en ellas con tiempo y conscien
cia.

Y es absurdo siquiera pensar en que 
se hiciese una reorganización militar con 
el voto en contra de los liberales, los de
mócratas, los reformistas, los republica
nos, los jaimistas, los mauristas y tal 
vez la abstención de los ciervistas.

Soria para volver á reorganizar ense
guida.

Todo quedará en que se apruebe como 
quiere el Sr. Dato la rebaja de edades; 
pero e n la enmienda de los diputados 
militares, de que no se aplique hasta que 
sean leyes todos los demás proyectos de 
Guerra que hay presentados al Parla
mento.

El Sr. Dato no concreta á ese solo pro
yecto la cuestión de Gabinete que plan
tea, ejercita una coacción sobre el Par
lamento, negándose á la aprobación de 
ley^-s económicas que desea el r ais.

Veremos cómo contestan á esto las 
oposiciones. ■

LA^OFICÍALIDAr
Yo, sin que nadie me lo diga, ni siquiera 

me lo recuerde, sé que en toda milicia es la 
oficialidad tostén de su exist9ncia, depósito 
tradicional de sus glorias, y á la vez motor 
inquieto de sus progresos; con tal relieve y 
preeminencia tanta, que sin ser el alma ente
ra de la institución armada, es luz esplendo
rosa de su intahgencia, exaltación apasionada 
de su honor y espejo sin macula de sus debe 
res; y sin ser el cuerpo del ejército todo, le da 
la recia firmeza y la traza vigorosa del esque
leto, y lo completa con los centros directores 
y la red sutilísima, sensitiva y motora que 
integra un sistema nervioso.

A eso yo añadiría, can aquella austera so
briedad con que es preciso rendir justicia á 
los fuertes, que acerca de la ofiaialidad espa 
ñola contemporánea yo tengo siempre un con
cepto y un recuerdo que en medio de las tris
tezas y negruras de ese período ¿ue cou gran 
impropiedad cronológica, pero con claridad 
gráfica, llamamos 1909, voy á deciros: En me
dio de las tristezas de ese período, yo recuerdo 
siempre con dolor que me conmueve, con im
presión de grandeza que me conforta, que la 
oficialidad española dió el ejemplo de saber 
morir sin que resonaran en sus oídos los acen
tos ensordecedores de las despedidas populeres, 
sin que quizás vislumbrasen sus ojos los des
tellos refulgentes de la gloria, sin que tocara 
su cuerpo la santidad del suelo patrio, sin que 
exaltara su odio el aoorreoimiento del enemi
go, sin que se enardeciera su espíritu con la 
perspectiva del peligro nacional. Fué aquel un 
caso admirable, sublime, de valor depurado 
de cuanto éite pueda tener de innoble, de ad
venticio, de artificioso ó fisiológico; j irque 
fué la santa, fría y estoica abnegación con 
que se acepta el sacrificio en aras de la ima
gen pura, inmaterial de la patria, y de la no
ción rígida y abstracto, dei saber.

(Del discurso del Sr. Alcalá-Zamora.)

Las clases de tropa
¿Qu¿ preocupación hemos tenido jamás 

para formar clases de tropa, no pe» sando, 
como hemos pensado siempre, en fomen
tar, en restringir, en condicionar ó en ne
gar el acceso de las clames á las filas de la 
oficialidad^

Esa preocupación con que un ejército 
aristocrático como el de Alemania cuida de 
preparar las ciases instructoras de sus 
cuerpos, con que un país igualitario como 
Francia ha cuidado de subsanar la des
igualdad en problema tan interesante, ¿lo 
hemo. sentido nosotros^ ¿Nos hemos preo - 
capado de formar clases de tropa que no 
sean más que eso, pero que con serlo en 
condiciones realizan un inmenso papell

(Del diseurso del Sr. Alcalá-Zamora.)

Platino en España
El ingeniero civil Sr. Orueta dió una con

ferencia el 30 del pasado en el Instituto de 
Ingenieros civiles, de una importancia gran
dísima.

Manifestó el resultado de sus investigacio
nes acerca de la constitución petrográfica de 
la serranía de Ronda, y que al hacerlo encon
tró que son de origen volcánico y compuestas 
de los mismos elementos exactamente que las 
rocas de los montes Urales, de donde se ex
trae la mayor parte del platino, un 90 por 
100 lo menos, y que el que se obtiene al año 
en el mundo es aproximadamenle una tone
lada.

Por ésto y por el uso que la industria haee 
de este metal, cuya fusibilidad es tan difícil, 
ha alcanzado el precio actual, que es el triplo 
que el del oro.

El Sr. Orueta, considerando que el platino 
se obtiene en los ríos dunáticoe procedentes 
déla zona petrográfica de los Urales, creyó 
que también en los dunáticos de Ronda lo 
habría; pero, á la vez, observando que por la 
elevada cota de nuestra sierra hay en ella de
pósitos de tierras montañosas, de lo que care 
cen los Urales, buscó en ellas el platino, ana
lizándolas, y encontró que contienen cuatro 
veces el mínimo explotable, que es la ley de 
las dunas urálicas.

Además informó á sus oyentes de que nues
tra zona petrográfica es veintiocho veces más 
extensa que la de los montes de Rusia.

Esto es; científicamente está descubierto que 
en la serranía de Ronda hay más facilidad de 
extraer platino; que existe en las tierras cua
tro veces más ley, sin llegar al fondo de los 
ríos, y que la zona platinífera presunta es 
veintiocho veces máe extensa que la que da 
hoy el 90 por 100 del existente.

Ofreció el ilustre ingeniero al Instituto las 
primicias de su labor, y .al Estado el fruto, 
para que por él se siga investigando, se deter
mine la zona minera y se proceda á la explo
tación de lo que puede ser un fabulo.o tesoro.

Su Majestad el Rey ha recibido al Sr. Orne
la y se interesa por el asunto como por todos 
los grandes, y el ministro de Fomento ha dis
puesto que se suspendan todos los expedientes 
de minas en aquella zona.

De Palacio
Para loa huérfanos de la Armada.
La Reina doña Victoria, por mediación 

del duque de Santo Mauro, ha entregado 
al ministro de Marina 20.000 pesetas, 
remanente de la suscripción iniciada por 
la augusta Soberana y llevada á cabo 
por una Comisión de damas para rega
lar las banderas á los nuevos acorazados 
de la Marina de guerra.

Dispués de adquiridas aquéllas, con 
sus armariss, pergaminos, etc., ha creí
do Su Majestad que ningún destino me
jor nodía tener dicha cantidad que dedi
carla á los huérfa os de la Marina.

liunrdia divil
Terminado el permiso que dkfrutaba, se ha 

incorporado á la Comandancia dé Burgos el 
teniente coronel D. Leopoldo Centeno Gimé 
uez Peña.

tie hallan enfermen y dados de baja para el 
servicio, el oomandante segundo jefe de la Co
mandancia de Tarragona D. Antonio Agulló 
Cappa y al tenierte coronel primer jefe de la 
de Burgos D. Leopoldo Centeno Giménez Peña. 9

Las Rkn mita ti 1$ Cuto
Discursos del ministro de la Guerra, Presidente del Con

sejo de Ministros y diputado D. Pablo Iglesias
Llevábamos en el Congreso unos días 

desorientados navegando entro nebulo
sas: las primeras figuras parlamentarias 
habí in intervenido, se habían hecho de
claraciones de suma gravedad, pero la 
desorientación, la faltajde rumbo reinaba 
en la Cámara.

El Sr. Dato quiso encauzar el debate; 
y lo hizo ayer de un modo brusco, radi
cal, que sembró el espanto en la mayo
ría y la expectación en los bancos de 
enfrente.

La aprobación de las reformas ó la di
misión del Gobierno.

La bomba quedó en el aire; el conde 
de Románenos se leva tó sobre las pun
tas de los pies para cogerle... pero v 1- 
vió á sentarse.

A la hora que nuestro número entra 
en máquina empieza á hablar el jefe de 
los liberales; minutos faltan para que se 
rasgue el velo.

Esta noche será de emociones; á modo 
de prólogo van á continuación los rasgos 
de la histórica jornada de ayer.

Rectificó, en primer lugar, el Sr. Al
calá Zimora, y al terminar éste pidió la 
palabra el señor ministro de la Gue
rra.

Hace constar el señor conde del Se
rrallo que el problema de rebaja de eda
des está planteado en todos los Ejércitos, 
no para prescindir de los viejos, sino 
para utilizar sus servicios más adecua
damente. Esta es la orientación que tie
ne el proyecto, y es la orientación á la 
vez provechosa y humanitai ia, porque 
no envía el retiro al que ha cumplido 
cierta edad, sino que le coloca en segun
da situación, en destinos donde su expe
riencia y su aptitud sean útiles.

Aluda incidentalmente á dos capitanes 
generales, y dice que, si no hubiesen 
llegado al más alto empleo, hubieran 
tenido que pasar á situación de reserva, 
•egún el sistema actual, lo que sería la
mentable, porque aún son hombres de 
gallardía que pueden servir á su Pa
tria. ■

Niega que, como suponía el conde de 
Romanones, falte ambiente á este pro
yecto, pues hace diez años que se viene 
hablando de ello, y la opinión pública es 
propicia á la reforma.

Cree que este proyecto no lastima á 
nadie, y que lo único que acaso puede 
molestar es que se obligue al mando 
efectivo durante dos años por empleo.

Pero esto es indispensable para defi
nir aptitud s. Y si, en promedio, han de 
estar ocho años en un empleo no es mu
cho el exigirles un grado máximo de ac
tividad durante dos años.

Actualmente hay jefes y capitanes que 
no ven un cuartel ni un campamento.

Hay quien en treinta años no ha des
empeñado mando. Eso no puede seguir.

Protesta de que no tiene criterio ce
rrado; antes desea que el proyecto salga 1 
mejorado de la discusión.

Defiende la reducción de las plantillas; 
de otro modo no hay organización posi
ble.

Interviene el Sr. Iglesias (D. Pablo).
Opina que este proyecto no ha debido 

discutirse ahora.
Lo que más urgentemente importa al 

país es el problema económico.
Además, el término de la guerra, ¿qué 

impondrá respecto al Ejército que nece
sitemos?

Nadie puede contestarlo, y es por ello 
aventurado el ponernos ahora á esa re
organización cuando dentro de un año 
puede no servir.

En tal sentido, los proyectos todos ca
recen de oportunidad.

Por otra parte, reformas de esta mag
nitud requieren una fuerte situación po
lítica, y el Gobierno actual, que ya ha 
sufrido averías, está en el último tercio 
de su vida.

El Sr. Dato: Ahora lo veremos.
El Sr. Iglesias: ¿Ahora? No creo que 

mucha gente comparta con S. S. esa ilu
sión.

El conde de Romanones ya ha adverti
do que antes de hacerse estas reformas 
se ha de hacer la poda en los departa
mentos civiles; lo que quiere depir que 
estos proyectos no pasarán.

No sé, después de esto, si pasarán ó 
no pasarán.

Volviendo al discurso del conde de 
Romanones, dice que ha puesto al des
cubierto enorme gravedad, la cual ad
quiere más relieve en boca del jefe de 
un partido gobernante.

Tanto, que yo pensé si había incurri
do en la ley de Jurisdicciones, que se ha 
aplicado á otras personas por decir mu
chísimo menos.

Supone el orador que á ese estado de 
cosas se ha llegado por cobardía de los 
políticos, y que la responsabilidad al
canza también á los directores del Ejér
cito y á todo el régimen.

Ahora resulta que los sacrificios del 
país han sido estériles, y que no se tiene 
Ejército de defensa.

¡Qué responsabilidad tan grande para 
cuantos habéis gobernado!

Esto es lo que resulta de las críticas 
que aquí se han hecho.

El presidente del Consejo se levanta 
para oponer una protesta á los concep
tos del Sr. Iglesias.

El conde de Romanones exageró los 
males de nuestra organización militar, y 
proclamó con pes mLmo que nos lleva
ría á inutilizar el Parlamento, puesto 
que vino á decir que no bastaba ha
cer leyes, sino garantizar su cumpli
miento.

Cree que es incongruente el Sr. Igle
sias entre su condenación y su actitud. 
Admite rotundamente que el mal es gra
vísimo, y, porque cree que no es oportu
nidad, niega su concurso para el reme
dio.

El régimen no es culpable de que 
nuestras guerras hayan acumulado un 
gran excedente del Ejército, que consti
tuye una carga, la cual imposibilita el 
atender debidamente al armamento, ma
niobras, etc.

Sostiene que éste es el momento pre
cisamente en que debemos emprender la 
reorganización.

Por lo demás, la iniciativa de estas 
reformas no ha sido sólo del Soberano; 
el Sr. Iglesias olvi a que ha sido deman
da de toda la Cámara.

, Pasa á contestar la parte política del 
discurso del conde de Romanones.

, La parte fundamental de la impugna
ción no^ pudo sorprender al Gobierno, 
porque S. S. buscó inspiración en artícu
los de una revista donde un brillante ofi
cial ha examinado las reformas, expo
niendo la mayor parte de los argumen
tos que S. S. ha traído aquí.

Todos los presupuestos han sido poco 
más ó menos como el actual; malo, ma
lo, rematadamente malo. Esto decía 
S. S., y con ello reconocía la necesidad 
de enmendarlo.

Pero es el caso que á seguida el conde 
de Romanones pedía romper los moldes 
y construir todo nuevo; y más: pedía 
previamente que anteceda la reforma de 
las plantillas en lo civil.

¿En qué quedamos? ¿Hay ó no urgen
cia?

Nada tienen que ver, por lo demás, 
las plantillas civiles con este problema; 
si son excesivas, las acortaremos; pero 
es cuestión aparte.

¿Qué tiene ello que ver con el exceso 
de coroneles, superior al de Alemania, 
y de generales, en más proporción que

Nosotros consideramos estas referir as, 
en todo lo que constituye su orientación 
(no hablo de detalle), una obra indis
pensable. Y á su aprobación va unida la 
vida de este Gobierno. (Largos rumores).

El ministro de la Guerra, ya lo ha di
cho, está animado de un amplio espíritu 
de transacción. No decimos que se han 
de votar los proyectos estrictamente co
mo aquí llegan. La Cámara poirá mejo
rarlos. Dispuestos estamos á las transac
ciones que no alteren los fundamen
tos.

Y no entraremos á discutir los Presu
puestos ni ninguna otra materia hasta que 
sobre todos los proyectos militares haya re
caído votación. (Fuertes rumores.)

Si la opinión de la Cámara, de la ma
yoría, señala nuestra equivocación en los 
proyectos, esa equivocación señala el 
deber de que abandonemos este banco.

Y si la Cámara dice que no es urgen
te, que no ha de hacerse ahora la refor
ma, nos dirá igualmente que estamos 
equivocados y que debemos abandonar el 
Poder. (Rumores).

Dirigiéndose al conde de Romanones, 
dice que, votadas las reformas, se verá 
que producen economía en el presu
puesto.

Después de haber oído y leído las afir
maciones del conde de Romanones, yo 
las estimo contradictorias, y no deduzco 
claramente la actitud del partido libe
ral. Requiere el conde de Romanones 
para que lo aclare.

Contestando al Sr. Iglesias respecto á 
la preferencia de los problemas, reitera 
que el primero es el militar; ante todo y 
sobre todo.

Respecto á la reducción de plantillas 
en lo civil, asunto es á estudiar. Por hoy,

M.C.D. 2022



UXGAN .zS OPINION MILITAR EJERCITO Y ARMADA d ía í-Ju  i t

no ve el Sr. Dato que pueda hacerse á 
ojo de buen cubero para obtener una 
economía de millones

Por último, recoge algunas de las 
sarvaciones del Sr. Pedregal

Y, abreviando su discurso ante la 

ob-

fa-
tiga de la Cámara, termina reiterando 
su esperanza de que se conviertan en ley 
las propuestas de reforma.

Suspéndese el debate

Necrología
En esta corte ha fallecido el intender te de 

Ejército D Federico Strauoh y Pizano. Perte - 
necia á la Sección de reserva y contaba se
tenta í ños de edad.

Su muerte ha sido muy sentida, especial
mente en el Cuerpo á que pertenecía, donde 
prestó grandes servicios.

Ayer tarde, á las t-es, se verificó el entierro 
del teniente coronel retirado de Estado Mayor 
D. Alberto U-ech y Mirallaa; al aato de la 
oonducoión del cadáver del veterano jefe á la 
Sacramental de San Lorenzo, asistieron nu- 
meroecs amigos del que fué en vida bizzarro 
militar y cumplido caballero.

Ayer á las once de la mañana fué conduci
do á la última morada el cadáver del capitán 
retirado de Infantería D. Alejandro Rodríguez 
y Novoa; descanse en paz el veterano oficial y 
reciban sus hijos nuestro sentido pésame.

01 Üi i! IH1
TEATRO OCCIDENTAL.--«La situación 

en el frente occidental es estacionaria— 
dice «Le Temps»—y continúa el cañoneo 
gener -l sin ataques da Infa t ría». Pues 
bien, el comunicado oficial francés acu
sa gran actividad de fusilería. O nos
otros hemos perdido la brújula ó Infan
tería y fusilería son una misma cosa y 
la farsa se t> asluce á través de la con
tradicción entre los propios órganos ofi
ciales y oficiosos de Francia.

¿Qué ocurrirá, pues? Nos lo figuramos 
en cuanto el cañoneo, bombardeo, petar
deo, etc., aparece en los comunicados de 
París; pero por si cabe duda alguna ahí 
está el de Berlín, diciendo: «Al Noroeste 
de Ecurie los alemanas se han apodera
do iras violento combate—¿será ésta la ac
tividad de fusilería?—de 300 metros do 
trincheras francesas, que sobresalían de 
las demás y que han sido unidas á las 
posiciones alemanas.»

Aclarado el enigma.
¡Y siga la farsa...I
TEATRO ORIENTAL. — En el sector 

Norte un ataque ruso en h región de 
Smorgou se estrelló contra las posicio
nes alemanas, sufriendo los moscovitas 
grandes pérdidas.

En el sector central nada ocurre de 
particular, y así—rara avis—lo consig
nan ambes comunicados.

Del meridional nos cuentan los rusos 
que sus adversarios intentan progresar 
hacia el río Styr, siendo dificultados por 
el fuego moscovita; pero los germanos 
afirman que después de haber penetra
do en las líneas enemigas de Padgacie 
atacaron las posiciones rusas sobre la 
orilla occidental del Styr en toda su ex
tensión, arrojando á las tropas del zar I 
en dicho río y dejando aquélla por com
pleto libre de adversarios.

Los austríacos, por su parte, manifies
tan que hicieron 1 500 prisioneros al 
norte de Czartosysk, y capturaron cua
tro ametralladoras. "

El cará ter APACIBLE de la lucha 
continúa en Oriente, cuando se habla de 
que Kumpatkíne, el famoso generalísi
mo de la Mandchurria, va á tomar el man
do de un ejército expedicionario contra 
Bulgaria.

VEREDES, DIJO AGRAJES. —Nos
otros, basta que lo diga «Daily Tele- 
grapf», para que con perdón de Leopol
do Romeo, no lo creamos

—¡Porque es ganas de darle á Rusia 
todo hecho, hasta los generales en jefel

TEATRO CENTRAL—Todo está igual. 
Parece que fué ayer cuando Cadorna to
mó el mando del ejército italiano y des
plegó sobre el Isonzo.

Desplegado sigue y... ¡lo que te ron
daré, D‘Anunnzio!

No hay que hacerse ilusiones, aunque 
«Le Temps» se consuele dicien lo que la 
batalla comenzada en ¿ste teatro puede 
tener felices consecuencias... ¿Puede?

Pues los hechos demuestran que no va 
á poder. Por lo menos no puede hasta 
ahora.

Y los austríacos bien claramente di
cen, y los hechos no lo desmienten, que 
después de la tercera batalla del Ison
zo—cuya finalidad por parte de los ita
lianos no ha sido alcanzada—Cadorna 
llevó todas sus fuerzas á la región de 
Goricia y procedió á un ataque general, 
siendo rechazadas con grandes pérdidas, 
según afirma el comunicado de Viena.

Que así debe ser lo acredita el hecho 
de que Goricia sigue en poder de los aus
tríacos, y ante Goricia estaba Cadonna 
hace más de seis meses

BALKANES. — Confiesan los aliados 
que los servios han tenido ya 30.000 ba
jas, y á nosotros se nos antoja este nú
mero tan inexacto que no vacilamos en 
calificarle de inferior á la mitad.

Solamente 6d prisioneros hechos por 
los austro-alemanes y búlgaros, los ser
bos han dejado una cifra próximamente 
^ual á la citada; pues hoy ya no son I 
¿•500 ó 3.000—promedio á que veníamos 
acostumbrados en los últimos días—sino

8.500 los que cayeron en poder de^sus ad
versa ri s. Y cuenta que bastantes"más de 
21.500 iban ya según nuestros cálenlos 
basados en los comunicados oficiales.» 
Unanse ahora los heridos que pueden 
evacuar y los muertos y creo cue no nos 
apartaremos gran cosa de la realidad si 
apreciamos en 60 000 las bajas.। Por cierto que esta progresión cre- 

‘ cíente en el número de los que caen pri- 
; sioneros, tiene una fácil explicación en 
; la consiguiente desmoralización de la 

c natante derrota y la escasez de muni- 
í ciones. '
? Entre tanto Francia, y «Le Temps» 
. por inspiración de Briand, sigue lan- 
¡ zando puyas á Italia, hablándola á dia- 
j rio de Albania, como si Gidorna no tu
! viera, nada de qué ocuparse en el Isonzo;

é Inglaterra manda á Kitchener á Gre
cia para ver si la convence de... no sa
bemos qué.

Tarde nos parece ya para todo.

TURQUIA.—Ni á la ventana te aso
mes......

Comisiones del Congreso
El Congreso, en la última reunión de 

secciones verificada, eligió las siguien
tes comisiones:

Proyecto de ley, remitido por el Se
nado, haciendo extensiva á la Marina la 
ley sobre expropiación de terrenos ne
cesarios á la defensa nacional: señores 
Muga, San Luis, Creus, González Llana, 
Alonso Castrillo, Luna y Wais.

Idem proponiendo sean ascendidos al 
empl o de capitanes los primeros tenien 
tes de h. escala activa de Infantería de 
Marina, al cumplir los trece años de 
efectividad de oficial: Sres. Muga, San 
Luis, Creus, González Llana, Rodrigá- 
ñez, Luna y Wais; y

Proposición de ley haciende extonsi- 
vos á los primeros tenientes de la Esca
la de reserva retribuida de la Guardia 
civil y Carabineros los beneficios que 
otorga la ley de 7 de Enero de 1915 á 
las Arm*s generales; Sres. Squella, 
Amado, conde de Pinofiel, marqués " 
Casa Bermeja, La Morena y Disdier.

X
da

Sargentos de Artillería
Deslinos.—D. Francisco González, déla Co 

mandanoia de Menorca, á la de Larache; don 
Modesto Calle, de la de Gran Canaria, á la de 
Larache; D. León Buil, de la de Larache, á la 
de Pamplona; D Tomás Izpura, de la de Pam
plona, á la de Ceuta; D. José Miralles, de la de 
Cartagena, á la de Melilla; D. José Pérez Rico, 
de la de Tenerife, á la de Melilla.

D. Raimando García, de Melilla á la de Te
nerife; D. José Valiente, del 10.° montado al 
mixto de Ceuta; D. Enrique del Saz, del 4.® 
de campaña al de montaña de Melilla; don 
Gonzalo Cantón, del 4 • de oampaña al de 
montaña de Melilla, y D. Antonio Vila, del 
de montaña de Melilla al 12 0 montado.

ACCION AFRICANISTA

El Ayuutamiento de Ceuta
El Centro Comercial Hispanomarroquf 

ha acordado dirigir una felicitación al 
Ayuntamiento de Ceuta por el acuerdo 
que ha tomado recientemente, por el 
cual desde el 1 de Enero próximo se pon
drá en vigor una tarifa especial de ar- 
bit' ios á favor de la producción nacional, 
declarando á la vez libres de todo im
puesto las procedencias españolas que 
arriben á dicto puerto consignadas de 
tránsito para nuestra zona de protecto
rado interior de Marruecos.

El comercio y la industria nacionales 
verán con satisfacción la patriótica ini
ciativa del Ayuntamiento de Ceuta, en
caminada á facilitar la penetración y 
desarrollo de nuestra producción en los 
mercados marroquíes, en justa y debida 
compensación á los inmensos sacrificios 
realizados por el país.

La etapa Eralo y Palacio
Los Presupuestos de 1916.

A las once y media, y presidida por el 
Sr. Herrera, se abre la sesión.

El concejal republicano, Sr. Llórente, 
consume un turno en contra.

El Sr. García Cortés también cree que 
no es un proyecto ide?d. Al contrario; 
es, según su criterio, peor que los tres 
posteriores.

El vecino de Madrid paga 208 pesetas 
por impuestos, de las cuales 159 van al 
Tesoro público y sólo 39 á las Arcas mu
nicipales. De 30 millones de presupues - 
to existe un peso muerto de 11 millones. 
Un poco más de 10 millones se invierte 
en personal, cantidad fabulosa á su en
tender. De manera que, inevitablemen
te tiene que saldarse con un déficit bas- 
tantante crecido. En un capítulo en el 
que había consignado para personal en 
el año 90 novecientas mil y pico pese
tas, existe actualmente la cantidad de 
un millón.

El Sr. Alvarez Arranz, como presiden
te de la Comisión de Hacienda, contesta 
á los anteriores oradores.

Rectifican los Sres. Llórente, García 
Cortés y Alvarez Arranz.

El Sr. Prado y Palacio, que ocupa la 
presidencia, contesta á algunos párrafos 
del Sr. García Cortés, diciendo que no es 
cierto que, como dice el edil socialista, 
el ministro de Gobernación se negare á 
recibir al Ayuntamiento cuando fué á 
pedirle la subvención de capitalidad.

El proyecto de rebaja de edades
Constituye la actualidad militar en el 

presente momento la discusión del pro
yecto de ley sobre reducción de planti
llas, rebaja de edades, y creando una se
gunda situación de cargos y destinos se
dentarios en el Ejército.

Nuestros lectores conocen el primitivo 
proyecto; pero en 6 del mes actual, la 
Comisión, presidida por el conde de San 
Luis y formada por los diputados señores 
Jorro, Tur, Bernard, Gutiérrez de la Ve
ga y Muga, la sometió á la aprobación 
del Congreso nuevamente redactado, y 
es el que en estos momentos se discute; 
dice así:

Artículo l.° La plantilla actual en 
los empleos de teniente general, gene
ral de división y de brigada, se reduce 
en 13, 19 y 43 respectivamente, quedan
do por lo tanto constituida en estos em
pleos por:

17 tenientes generales, 41 generales 
de división, 75 generales de brigada.

Art. 2 ° Los oficiales generales pasa
rán á la sección de reserva á las edades 
siguientes:

Los tenientes generales, á los sesenta 
y ocho años.

Los generales de división, á los sesen
ta y cinco años.

Los generales de brigada, á los sesen
ta y dos años.

Arf. 3 o El pase de los oficiales gene
rales á la sección de reserva, con arre, 
glo á las edades preceptuadas en la pre
sente ley, se establecerá de una manera 
gradual en la forma siguiente:

En el año de
Tenientes
Generales

Gen ar es 
de división

Generales 
de brigada

1916 71 años 67 años 65 años
1917 70 — 66 — 64 -
1918 69 - 65 — 63 —
1919 68 - — — 62 —

Art. 4.® En las vacantes que por to
dos conceptos se produzcan en el Estado 
Mayor General, desde la promulgación 
de esta ley, se amortizará el 50 por 100, 
dentro de cada empleo, hasta 11 gar á 
obtener la plantilla provisional fijada.

Art. 5.° Se po 'rán seguir utilizando 
los servicios de los oficiales generales de 
la sección de reserva, en los destinos que 
marca el artículo 7." de la ley orgánica 
del Estado Mayor del Ejército de 11 de 
Julio de 1894, y los correspondientes á 
su clase que se determinen en la nueva 
organización; éstos, por el tiempo que 
hubieran permanecido en activo con 
arreglo á la ley hoy vigente.

Art. 6.° El ministro de la Guerra 
queda facultado para proponer el ascen
so de los oficiales generales y coroneles 
que por su excelente concepto y brillan
tes servicios lo merezcan, siempre que í 
los propuestos figuren en la primera mi
tad de la escala de su clase y hayan 
practicado en activo el servicio de su 
empleo.

Los coronelesque á la promulgación de 
esta ley figuren en el primer tercio de 
su escala tendrán derecho, si lo solici- ,
tan, cuando pasen de la segunda sitúa- Art. 10. El pase á la segunda situa
ción á la de retirados, á efectuarlo con ' ción se verificará gradualmente en la 
el empleo honorífico de generales de forma que á continuación se expresa:

En los años de
Coroneles.

Años.

Tenientes Coroneles 
y Comandantes.

Años.

Capitanes.

Años

Primeros y segundos 
Tenientes.

Años.

1916........................ 61 59 55 50
1917.......................... 60 58 54 49
1918.......................... 59 57 53 48
19J9 y sucesivos....... 58 56 52 47

Art. 11. Los jefes y oficiales que ca
rezcan de aptitud física para el mando 
de tropas ó el desempeño de determina
dos destinos técnicos, ingresarán en la 
segunda situación, é igualmente los co
roneles que figuren en el primer décimo 
de su escala, siempre que, durante su 
permanencia en él, hayan obtenido el 
ascenso por elección otros más modernos, 
en número igual al que constituya la 
décima parte de su escala.

Los jefes y oficiales de la escala activa 
podrán solicitar el pase á la segunda si
tuación, siendo facultad del ministro el 
concederlo según las circunstancias del 
peticionario y las necesidades del ser
vicio.

Art. 12. Una vez reducido el número 
de jefes y oficiales al que se fijó en las 
plantillas de activo, ningún oficial per 
teneciente á esta escala podrá desempe
ñar destino que corresponda á la según 
da situación.

Cuando ya no haya número bastante 
de jefes y oficiales de segunda situación 
para cubrir los destinos á ella señalados, 
las vacantes serán ocupadas por perso
nal de la escala de reserva, inválidos, 
oficiales retirados con arreglo á la ley 
de 8 de Enero de 1908, y si en algún em
pleo de estas tres escalas faltasen, se po
drán proveer por jefes y oficiales retira
dos que lo soliciten.

Art. 13. Para regularizar las escalas 
de activo de los jefas y oficiales durante 
los referidos cuatro años se podrán amor
tizar las vacantes que ocurran por pasa 
á la segunda situación ó por cualquier 
otro concepto, ó dar al ascenso el 25, y 
como máximun el 50 por 100, según las 
circunstancias de c da escala y empleo.

Art. 14 En los Cuerpos de Intenden
cia y Sanidad Militar las edades para el 

brigada, siempre que ni en sus hojas de 
servicio ni en sus expedientes persona
les haya antecedentes ó notas desfavo
rables. y previo el dictamen del Cense 
jo Supremo de Guerra y Marina, que en 
cada caso informará.

Art. 7.° Igualmente estará facultado 
para disponer el pasa á la Sección de re
serva de aquellos oficiales generales que, 
sin haber llegado al límite de edad esta
blecido por la presente ley, carezcan de 
las aptitudes físicas indispensables para 
el mando activo de las tropas, precedien
do á esta disposición un reconocimiento 
facultativo del interesado por el Tribu
nal Médico Militar de la región, dentro 
de los treinta días siguientes á la opor
tuna disposición ministerial. Este plazo 
será prorrogable de Real orden por otro 
mes, tan sólo á petición de dicho Tribu
nal, por exigirlo así la naturaleza del 
reconocimiento.

Cuando hubiese discordia en el infor
me del Tribunal Médico, ó siempre que 
lo pida el interesado, será oída, dentro 
de-los dos meses siguientes en grado de 
segunda consulta, la Junta facultativa 
de Sanidad Militar.

También pasarán á la citada Sección 
de reserva los generales de división y de 
brigada que figuren en el primer décimo 
de la escala, siempre que durante su per
manencia en él hayan obtenido el ascen
so por elección otros m-ís modernos en 
número igual al que constituya la cuar
ta parte de la misma.

Art. 8.° Los jefes y oficiales de In
fantería, Caballería, Artillería, Ingenie
ros y Estado Mayor dejarán de pertene
cer á la escala activa á las edades si
guientes:

Coroneles, á los cincuenta y ocho años; 
tenientes coroneles y comandantes, á los 
cincuenta y seis años; capitanes, á los 
cincuenta y dos; primeros y segundos te 
nientes, á los cuarenta y siete. •

Arf. 9.° El personal de jefes y oficia
les que á consecuencia de lo dispuesto ; 
en el artículo 8 0 haya dejado da perte- f 
necer á la escala activa, quedará en se
gunda situación, creada por esta ley, 
permaneciendo en ell con el mismo em-
pleo que disfrutaban, hasta que los co
rresponda el pase á situación de retiro 
por edad y acreditándoseles el tiempo 
servido en la segunda situación para los 
derechos pasivos y las pensiones de la 
Orden de San Hermenegildo.

No obstante lo preceptuado en el pá
rrafo anterior, tendrán derecho á ser 
ascendidos al empleo superior inmediato 
en la segunda situación aquellos jefes y 
oficiales á quienes habría correspondido 
ascender por antigüedad en la prime a, 
en los dos años siguientes á la promul
gación de esta ley. Para graduar este 
derecho se tendrá en cuenta la media 
anual del número de vacantes ocurridas 
durante el último quinquenio; esta me
dia anual dividida en dozavas partes da
rá el promedio de las vacantes mensua
les; los jefes y oficiales á quienes hu
biera correspondido cubrirlas obtendrán 
el ascenso. 

»

pase á la reserva ó á segunda situación 
serán las mismas que las consignadas en 
los artículos 3.° y 10, respectivamente.

Art. 15. Las plantilla^ definitivas de 
los cuadros de ; divos se fijarán en un 
proyectos de organización, é igualmente 
cuanto concierne al Real Cuerpo de Ala
barderos, Carabineros, Guardia civil, In
tervención, Cuerpo Jurídico, Veterina
ria, Equitación y (Ileo castrense.

Art. 16. Para poder alcanzar el as
censo por antigüedad será condicción in
dispensable haber practicado en su em
pleo el servicio de mando de tropas-du
rante dos años consecutivos ó tres alter
nos.

Mensualmente se publicará en el «Dia
rio Oficial del Ministerio de la Guerra» 
relación nominal de cuantos hayan soli
citado mando de tropas, expresando las 
fechas da las peticiones.

Art. 17. Los jefes y oficiales coa des
tino en segunda situación tendrán asig
nado sueldo entero con los descuentos re
glamentarios que sufren los de la escala 
activa, pero sin percibo de gratificación 
alguna con cargo al presupuesto de Gue
rra.

Art. 18. Por el Ministerio de la Gue
rra se dictarán las disposiciones conve
nientes para él cump'irniento de esta ley, 
quedando derogadas cuantas se opongan 
á la misma.

ARTÍCULO TRANB TORIO

No obstante lo dispuesto en los artíoulo < 6.° 
y 16, podrán ascender al empleo inmediato 
los Coroneles, Jefes y Oficiales declarados ap
tos para el ascenso con anterioridad ¿ la pro
mulgación de esta ley.

Nie»
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ACEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER ANTI

CIPAMOS, PUBLICA EL «DIARIO OF1CIAL. LAS

SIGUIENTES:

Ayudan* 3* 
‘ Cesa de ayudante de oampo del general di
rector de Cría Caballar, el teniente coronel de 
Infantería D. Frano^oo de Francisco, y le 

. sustituye el capitán de Caballería D. Manuel 
I Espiau. .

Escuela Superror da Guerra.
Pasan á continuar las prácticas reglamen

tarias de E. M. á los puntos que se indican, 
los siguientes alumnos de las 17.° y 16.° pro
mociones.

A la Comisión Geográfica del Norte de Es
paña: comandante D. Mariano Salsfrance; 
capitanes D Fernando Morrillo, D. José Co
res, D. Víctor Asensi y D. Julio Suárez L1a- 
nos, y primeros tenientes D. Juan de la 
Cuesta y D. Román López.

A la de Levante, el comandante D. Rafael 
González, y los capitanes D. Angel Fernández 
Espeso y 1). Julio Garrido, y á h de Ibiza, el 
teniente D Julio del Carpió.

—A la Comandancia general de Ceuta, el 
capitán D Enrique Adrados y el teniente don 
Javier Linares.

—A la Cipit nía general de la primera re
gión el capitán D José Billón, y al 9.° Mo- - 
tado el teniente D. Tomás Peire.

GratiScacienas de efectividad.
Se le oonoeden por llevar más de diez años 

de efectividad en sus empleos á loa capitanes 
de Artillería D. Diego Pascual, D. Cayetano 
Cabanyes, D. Manuel Badia, D. Santiago Ro- 
ohá, D Julián Velarde, D. José Tenorio, don 
Ermeto García, D Matías Galbé, D. Edilber- 
to Esteban, D. Joaquín Garoíi Paadín, don 
Alfonso Prendes, D. Juan Cruz Conde y don 
Félix León.

El Diario OOdal mañana
CONTIENE LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES

Cruces.
Se concede la cruz blanca de primera clase 

del Mérits Militar y pasador de «Industria 
Militar» al capitán de Ingenieros D. Francis
co del Valle. •

—Idem permuta de cruces de plata del Mé
rito Militar de primera clase al capitán de Ca
ballería D. Manuel Rodríguez, á los primeros 
tenientes de Infantería D. Pedro Alemany y 
D Eulalio Sahuquillo y al de Ingenieros don 
Fubio Gardin.

Gratificación.
Se concede gratificación de efectividad al 

coronel de Estado Mayor D. Timoteo Calvo.
Pase á oíros Cuerpos.

Se concede ingreso en el Cuerpo de Estado 
Mayor, con el empleo de capitán, ai de In
fantería D. José Torres Martínez.

Reemplazo y retiro.
Pasa á situación de reemplazo, por enfer

mo, el primar teniente de Carabineros D. Car - 
los Climent.

Se concede el retiro para Zaragoza al coro . 
nel de Caballería D. Tristán Cabeza.

Matrimonio*
Se concede real licencia para contraer ma

trimonio, si médico primero D. Francisco 
Luque.

Varias disposioiones.
Se concede abono de tiempo para el retiro, 

al suboficial de Artillería D. Claudio Arago
nés.

—Destinase á la Comandancia de Larache, 
como herrador de segunda al de la Escuela de 
Equitación D. Nicomedes Pérez.

—Se concede ingreso en el Colegio de Gua- 
dalajara al huérfano de militar D. Rafael Cas- 
trillo.

—Idem medio sueldo de capellán segundo 
al saldado presbítero D. Joaquín Borrell, du
rante el tiempo que preste servicios en el 
gímiento de Ceriñola.

—Se concede eliminación de la escala 
aspirantes á ingreso en la Guardia civil al 
nienteD. Antonio Nieto.

re-

de 
te-

—Si concede real licencia para contraer 
matrimonio al sargento de Sanidad D. Fran
cisco Escudero.

BUQUES DE LA ESCUADRA
Silió de Huelva y entró en Cádiz el «Del

fín».
Zarpó de Melilla el «Lauria».
Fondeó en Malloroa el «Pelayo».
Salió de Ceuta el «Bazán».

Diario Oficial de Marina
Publica las eiguientes dispoeicioneF:

Destinos da embarco.
Disponi-ndo A nbirque en el «Extremadu

ra» el teniente de navio D. Gabriel Rodríguez.
—En el «Pelayo» el oficial del 

pleo D. Emilio Ripollés.
—En el torpedero número 41 

navio D. Cristóbal González,
—En el «Giralda», el de igual 

D. Luis Vierna.

mismo em-

el alférez de

graduación

—Sa nombra coman Jante del «Bustaman- 
te», al capitán de corbeta D. Francisco En
rile.

—Idem del torpedero número 45, al tenien
te de navio D. Adolfo L ira.

Tipo g r a f ía  «Sin d ic a t o  d e Pu b l ic id a d  
Galle di Barbieri, nUm 8.

M.C.D. 2022



Lj£ACnO Y ARMADA

Un sueño
Oigamos al eminente médico español, 

Dr. Menlan:
R [«La transmisión hereditaria de los ca - 
racteres físicos y morales es conocida 
desde muy antiguo.., yes lo particular 
que en su transmisión afectiva predomina 
generalmente el influjo materno. Los siete 
Macabeos eran hijos dignísimos de una 
valerosísima madre; los Gracos fueron la 
continuación de la sangre de Cornelia; en 
Cicerón se reflejó la sangre de Tulia; en 
Nerón el corazón de la zañuda Agripina; 
en Luis XIV la sangre española de Ana 
de Austria. Basta de ejemplos y añadire
mos por remate que esa transmisión psí - 
quica, es en cierto modo como dijo Sale- 
no Mores «temperamento seaquntur». No 
extrañemos que tan á menudo, siga el 
hijo á la madre, por que ambos estuvieron 
nueve meses «in carne una»; durante 
nueve meses regó y desarrolló los órga
nos del hijo la sangre que le repartía el 
corazón de su madre; y durante muchos 
meses siguió esa especie de consubstan- 
ciabllidad fisiológica por medio de la lac
tancia. A tan profunda y larga influencia 
orgánica acompaña naturalmente la psí
quica, robusteciendo, además, con lo mu
cho que de sí puede dar la educación, la 
crianza moral de los primeros años. Con 
toda razón, pues, y sin metáfora, ha po
dido decir cierto excelente hijo, separado 
de su madre por una larga distancia, que 
un cordón umbilical enteramente espiri - 
tual le daba todavía, al uno y á la otra, 
todas la sensaciones de la vida común.

Para terminar, tendré el gusto de re
petiros las conclusiones de mi Ethnogra- 
fía, confirmadas por cuanto acabo de. oir. 
Los caracteres de raza que han atravesa
do los siglos con las generaciones dejan
do una huella indestructible se reprodu
cen en estas Islas, como fuera de ellas en 
aquellos climas á donde las poblaciones 
canarias llevan sus emigraciones. Así, con 
frecuencia he reconocido ese mismo tipo 
á que tan acostumbrado estaba, en mu
chos hispano-americanos, descendientes 
de isleños por alguna línea.

A pesar de que las Canarias no sean 
hoy lo que fueron hace cuatro siglos, to - 
da vía subsisten costumbres de sus primi
tivos habitantes. El campesino, el pastor, 
el labrador, todo ese pueblo de costum
bres agrestes, siempre fiel á sus hábitos, 
vive como otio en tiempo; tuesta su ce
bada, él mismo la muele entre dos piedras 
hereditarias colocadas en su humilde rin
cón, y prefiere al pan del rico el gofio de 
sus abuelos. La manteca de cabra se pre
para en Chasna y en todos los distritos del 
sur de Tenerife, según el antiguo méto 
do; las vasijas de barro que se fabrican en 
Candelaria no han variado de forma ni de 
nombre, son todavía los antiguos gánigos 
de los indígenas; la pesca con hachos 
que se hacia de noche á lo largo de la 
costa, se hace en la actualidad en alta

mar sobre pequeños barcos; parte de la 
población, en ciertas localidades, habita 
aún en cuevas, cuya división se forma 
hoy, como en otro tiempo, con tabiques 
de caña; el pastor sobresale en el tiro de 
la piedra, imita el silvo estridente de los 
guanches, y sube y baja con agilidad 
asombrosa por las rocas mác inaccesibles; 
el baile, el canto, la lucha, el manejo del 
palo, como arma ofensiva y defensiva, he
rencias son de sus antepasados; los nom
bres de muchos pueblos, barrancos, ro
cas, montes y playas, no son nombres 
españoles, son los mismos con que los 
distinguían los indígenas; el traje es tam
bién el mismo en cuanto á la forma, reem
plazando la manta al «tamarco», las me
dias sin plantilla á las «huirnas» y los za
patos de cuero crudo atados al tobillo, á 
los «xercos».

El isleño no posee ya las creencias de 
sus antepasados; ha olvidado su lengua
je, del que no ha retenido sino algunas 
palabras; pero le imita aún en sus vesti
dos y conserva sus hábitos y sus moda
les. El carácter noble y generoso es siem
pre el de aquellos valientes indígenas que 
durante un siglo defendieron su indepen
dencia; en Canarias no se ha podido acli
matar, ni se aclimatarán jamás, la infame 
navaja andaluza, las plazas de toros, ni 
los castigos corporales, restos del antiguo 
tormento inquisitorial, que clandestina
mente y en virtud de fatales atavismos, 

; afrentan aún las cárceles y cuerpos de 
guardia de la península.

Los isleños están llenos de sagacidad, 
son celosos de sus derechos, muy hospi
talarios y de un valor á toda prueba, ha
biendo prestado en todos tiempos gran
des servicios á la madre patria. Se hicie
ron temibles á los moros del Mogreb en 
en sus incursiones á las costas de Africa 
en los siglos XV y XVI, y los reyes de 
España les deben una parte en el descu- 
brimiento y conquista de América. Cana
rios (quiero decir indígenas) tripulaban 
las carabelas de Colón, reveladoras de un 5 
Nuevo Mando; canarios eran los que bajo a 
las banderas del segundo adelantado, don 
Pedro Fernández de Lugo, sometieron 
más tierras á la corona de Castilla que 
Cortés y los Pizarros; canarios pelearon 
en Otumba, Lepanto y San Quintín; ca
narios, y muy distinguidos, había en los 
tercios de Flandes, en Italia, Francia y í 
Alemania durante las interminables gue
rras de España con todas las naciones de 
Europa; canarios entraban en la división 
Lacy, única que Wellington quiso agre
gar á su ejército, vencedor en los Arapi- 
les, Vitoria y Ciudad Rodrigo; canarios, 
más que peninsulares, fueron los que han 
conservado estas islas á la Metrópoli, 
cuando, asediadas de continuo por hugo
notes, argelinos, piratas, holandeses é in
gleses, abandonadas casi de la madre pa
tria, sólo por su propio esfuerzo y con sus 
débiles recursos rechazaron á los invaso
res; canarios, en íin, componían las mi
licias locales que vencieron á Wander-

Does, Blake, Genings, Drake y Nelson, 
al presentarse con formidables escuadras ¡ 
ante las débiles fortalezas del litoral. Es- I 
paña les paga con la supresión de... Aquí 
llegaba el Sr. Berthelot, cuando su voz 
fué apagada por los gritos del antiguo y 
simpático jardinero Mr. Wildpredt, que, 
lleno de indignación y con la mayor ener
gía, se lamentaba del abandono del Jardín 
Botánico, fustigando lás inmoralidades ( 
que había presenciado y las concuciones ' 
y timos de que fué víctima. Sus gritos me 
despertaron de tan largo, agradable y pro
fundo sueño. .

ma x imia n o  AGUILAR.

BIBLIOTECA OE -EJÉRCITO f AR1A0A-
«Los periódicos de las islas Canarias», apun

tes para un catálogo (1758-1876), por Luis 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias».— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897), por 
Luis Maí^ctte.—Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Guerra.—Precio-, unr

aión diana do programas. Eairenoa senaasio - 
nales tañes y jueves.

ROYALTL—Estrenos sensacionales todos ios 
días.—Butaca, 0*80.— Preferencia, 0'50.

EDEN CONOERT (Aduane, 4).—Desde las sie
te de la tarde, varietés i iternacionales.—To
dos los días gran éxito de la reina de ia jota.

BOLETÍN DE SUSCRIPCON

D. _ __________________ —

cuya dirección es (1) 

desea suscribirse al diario EJERCITO Y AR
MADA.

Al propio tiempo ruega le manifieste (2)

 de de 191

El  Su s o r ípt o r ,

(1) Póngase cen claridad, nombres, apellidos, emplee, 
Cuerpo á que pertenece. Compañía, Escuadrón, Batería, asi 
come el punto de resideacia.

(1) Pregúntase si se desea saber alguna leticia,

Bibliotecas públicas de Madrid
Escuela de sordomudos y ciegos (Castellana, 

60, principal), de nueve á doce.
Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 

de nueve á trece.
Facultad de Derecho (San Bernardo, 59) 

de ocho á catorce, loa domingos, de diez á 
doce. •

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
doce á diecisiete.

Consejo de Estado (Mav , 93), de diei á 
doce.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 
ocho á doce y de oatoros á diecisiete.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce. .

Real Academia Española (Felipe IV, de 2) 
nueve á trece.

peseta.
«Los periódicos de las islas Canarias», apun 

tes para un catálogo (1892-1905), por Lub- 
Maíüotte. Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués de 
la Florida +).—Interesantísimos cuentos.— 
Precio, dos pesetas.

«Estudio sociológico y económico de las is
la* Canarias», por R Ruiz Banltex de Lugo. 
Precio, dos pesetas.

I.—Penas militares» (Graduación prácti
ca.)— Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas T 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

IL—«Penas comunes del Código militar» ' 
(Gradnación práctica). — Encuadernada en í 
tala, 3,50 pesetas.—En rústica pesetas, •

III .—«La condena ooidicional».—En rús- f 
tica, 2,50 pesetas. ;

IV .—«Penas para militares de leyes aspe- 
cíales».—fin rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).— 
rústica, 3,50 pesetas.

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

Espectáculos para hoy
ESPAÑOL -A las seis y media, Buen maestro

es amor ó La boba disoreta y eanoiones epi
gramáticas.
A las diez, La patria y eanoiones epigramá - 
ticas, por Amalia Isaura.

ZARZUELA.—A las seis y media, Lulú.
A las diez y media, Lulú.

TRIANÓN PALACE Cinema aristocrático.—
Todos los días á las cinco.—Grandes estro- ' 
nos.—Butaca, 0,40.

APOLO. —A las seis, La sombra del Molino.
A las siete y cuarto, La cómica.
A las diez y euarto, El tren do lujo.
A las once y media, El nido del principal.

PRIOE.—A las nueve y media, Marina y El pu- í 
ñao de rosas.

COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLICOS

4 POR 100 PKttPKTCO 1NTER1OB í

Fin corriente...........................
Idem próximo.......................... i

AL CONTADO

Serie F de 50.000 pías, nomls.
» E de 25.000 » »
» D de 12.500 » »
» (J de 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de Ó00 » »
» G y H de 100 y 120 »

En diferentes series................
4 POR leu AMORTIZARLE

Serie E de 25.000 pías, nomls.
» D 0.8 12.500 » »
» O oe 5.000 » »
» B oe 2.500 » »
» A oe LOO » »

En diferentes seriea.................
5 POR 180 AMORTIZARLE

PRECIO

71 85
00 00

71 75
71 85
72 50
75 15
75 80
76 15

‘ 76 75
0000

00.00 
OO.OQ 
00 00 
86 50 
86 60 
86 50

COMICO.—A las diez y media, La real gana, 
La nieta do su abuelo é Isidrín ó Las cuaren
ta y nueve provincias.

wnereii ■■ 1I ■■ n i•^■weeraeeemBreiearf3e.--ABm.xineme
VODEVIL (antes Salón Regio), plaza de San 

Marcial, G.—A las seis y media. El templo de 5 
Cupido.
A las diez y media, La lámpara maravillosa, g

CERVANTES.—A las seis y media, Los ídolos. ' 
A las diez y media (estreno), La donna o mo • ¥ 
vilo.

NOVEDADES.—A las seis, La tragedia de Pie- 
rrot.
A las siete y cuarto, El último juguete, 
A las nueve y cuarto, La real hembra.
A lae diez y cuarto, La Famosa.
A las once y tres cuartos, La declaración de 
Guerra.

PALACIO DE PROYECCIONES. -Todos lo» 
días, de cuatro y media á doce, einesiatógri-- 
lo don cuantas novedades se crean.— Varia

Serie F de 50.00o ptas. numls.
» A de 25.000 » »
* D de 12.500 » »
» C de 5.000 » »
» B de 2.000 » »
> A de 500 » »

En diferentes series............. ..!
BANCOS I SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 porj 
100................................... 6

Aeciones del Banco de España.| 
Compañía Arrend.* de Tab08.| 
Union de Explosivos............... | 
Ibérioa de propiedadss mmt-;

ras.........................................
Obiigs. Vai*adolid»Anza, e. A. 
Idem M Z A 4 por 100...........
Idem Ferrooles. Norta España.
Banco Hispano-Americano..
Acoiunes aziacaxeraM preierentee^
Idem ordinarias.......................
Obligaciones de ídem.............
Banco Español del Río de la

Plata.....................................
Mexicano......................... ... . ..
Suciedad Española da cena truc- 

clones metaheas: Obligacio
nes 4 y 1[2 por BX) (2.“ hi
poteca............................... .
AYUNTAMIENTO DE MADRID ;

Obligaciones de 250 pesetas.. .1 
Idem de Erhmger y 0.a.......... 5
Idem por resultas...  ............ í
Idem por expropiaciones inte-: 

rior.... .......... . ..............
Idem id. en el ensancho........ | 
Deuda de Conversión y Obras) 

munioipaiee al 4 1[2 por 100?
CAMBIOS

París á la vista.........................•
Londres a la vista....................|

94 18
00 69
94 10
94 ( 5
94 65
S6 50
00 ©3

92 oe 
452 00 
272 00 
0O0O0

000 00 
000 00 
365 60 
367 00 
00 00 
42 50 
00 00
69 00

258 00
114 00

0000

00 00
00 00
00 00

0000
00 00

00 00

90 30
24 93

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
los hechos de autos constituyen el delito previsto y penado en el 
articulo 265 del Código penal, eon la concurrencia de la ate
nuante 7.a', articulo 9.* del Código penal ordinario, de cuyo fallo 
disiente la Autoridad jurisdiccional, por entender, como el Au
ditor del Apostadero, que en la ejecución del delito de autos no 
concurre la circunstancia modificativa apreciada. .

Doctrina.—Considerando que dado el carácter de agentes de 
la Autoridad que tienen los cabos de mar de puerto, es induda
ble que al resistir y desobedecer el procesado en la ocasión de 
autos la orden qué le dió Q. en la forma y circunstancia que se 
refieren en el primer resultando, incurrió en la responsabilidad 
que determina el artículo 265 del Código penal ordinario, sin 
que sea posible apreciar que B. B. obró por estímulos tan pode
rosos que naturalmente hayan producido arrebato y obcecación, 
puesto que según reiterada jurisprudencia, las circunstancias 
atenuantes de esta naturaleza nunca pueden fundarse en actos 
que, como el de autos, deben ser acatados, cualquiera que sea la 
impresión que en el ánimo produzcan.

Visto lo dispuesto en dicho artoulo y en el l.°, 3.°, 11,13, 
26, 62, 82 y demás de general aplicación del Código penal y ley 
de 17 de Enero de 1901.

Disolución.—revoca la sentencia dictada por el Consejo 
de guerra y se condena á B. B. R , como autor de un delito de 
desobediencia á agente de la Autoridad, previsto y penado en el 
articulo 265 antes dicho, sin circunstancias modificativas, á la 
pma de dos meses y un día de arresto mayor y multa de 125 pe
setas más las accesorias correspondientes, sufriendo, caso de in
solvencia, la prisión sustituloria que la ley determina, y siéndo
le de abono todo el tiempo que hubiere sufrido de prisión pre
ventiva.

Estafa.—Delito fruetrado.—(8. 30-10-1914 )

Antecedentes.—Al practicarse la requisa de pasajeros en el va
por francés «La Navarro» momentos antes de emprender el viaje 

de la Coruña á Cuba, fué encontrado 8. F. A. escondido en un 
camarote, manifestando que había entrado á bordo clandestina
mente porque en las oficinas de la Casa consiguataria no pu
dieron facilitarle el billete pur no tener completa su documenta
ción militar, pero que tenía dinero y estaba dispuesto á pagar el 
correspondiente pasaje.

Ei Consejo de guerra declaró qee los hechos de autos no cons
tituyen delito y en su consecuencia absolvió al procesado; de cuyo 
fallo disintieron el Auditor y el Comandante General del Apos
tadero por entender que 8. F. A. es responsable de un delito 
frustrado de estafa.

Doctrina.—Considerando que según se deduce de los artículos 
547 y siguientes del Código penal, para que pueda considerarse 
cometido el delito de estafa es necesario que exista un perjuicio 
material ejecutado mediante engaño, y tan indispensables cir
cunstancias no concurren en el hecho que ha dado lugar á la 
instrucción de esta causa, pues según aparece del resultando pri
mero, el procesado no perjudicó á los armadores del vapor «La 
Navarro» por entrar á bordo clandestinamente, ni la prueba prao ■ 
tioada permite suponer que tuviera el propósito de no abonar el 
precio del pasaje, ya que disponía de dinero y se prestó á pagarlo 
en el aoto.

Resolución.—Se confirma la sentencia del Consejo de guerra, 
y en su consecuencia se absuelve á 8. F. A.

Abandono de servicio.—Leaionee.—Penas (aplioaaión 
de).—Aplicación de penas.—(8. 4-11-1914,)

Antecedentes.— El soldado del regimiento de Ferrocarriles 
L. G. G , que en unión de otro soldado prestaba servicio de vigi
lancia de la linea farrea entre las estaciones de Cuatro- Vientos y 
Carabanchel, á pretexto de satistaoer una necesidad abandonó 
dicho servicio y marchó á una cueva que existe en el cerro lla
mado da Almodóvar, situado á un kilómetro de distancia-próxi
mamente y lugar frecuentado por mujeres de mala vida. Una vez 
dentro de la cueva, sentado entre dos mujeres, llegaron varios 

paisanos que le gastaron alguna broma por hallarle en tan buena 
compañía, y molestado por ello, ó porque uno de los recién 
llegados hubo de pisarle inadvertidamente, el soldado de referen
cia, profiriendo frases insultantes y á pesar de las reflexiones de 
las mujeres, cargó el fusil y lo disparó contra loa paisanos, al
canzando el proyectil á los llamados 8. M. H, y M. T. M., cau
sando al primero una herida en la rodilla y al segundo otra en 
un pie, lesiones que invinieron en su curación más de treinta 
días y menos de noventa, habiendo quedado el paisano T. inca- 
paoitade para dedicarse á su trabajo habitual.

El Consejo de guerra estimó estos hechos como constitutivo! 
de un delito consumado de abandono de servicio y de otros dos 
también consumados de lesiones, por lo que impuse al procesado 
la pena de un año de prisión militar correccional por el primero 
y cuatro años, nueve meses y onos días de prisión correccional 
por los segundos, con las accesorias de suspensión de todo cargo 
público y del derecho de sufragio durante la condena, pérdida 
del tiempo de servicio y destino á Cuerpo de disciplina por el 
tiempo que le reste de servir en filas, siéndole de abono la pri
sión preventiva sufrida, é indemnización de 286 pesetas alT., 
166 pesetas 50 céntimos al M. H, y 291 pesetas 27 céntimos al 
ramo de Guerra por las hospitalidades devengadas por los heri
dos, más otros 90 céntimos por deterioro del fusil, sufriendo caso 
de insolvencia la prisión personal subsidiaria que marca la ley.

El Capitán General de la primera Región, de acuerdo con su 
Auditor, disiente de este fallo por lo que respecta á la penalidad 
impuesta por los delitos de lesiones, ya qae con arreglo á los ar
tículos 82,83, 90 y números 2.° y 4.° del 431 del Código penal y 
ley de 3 de Enero de 1908, deoa imponerse por ellos al encartado 
la pena de cinco años, dos meses y siete días de prisión correc
cional.

Doclrim.—Considerando que los hechos perseguidos en esta 
causa constituyen un delito de abandono de servicio, compren
dido en el número 3.° del artículo 272 del Código de Justicia mi
litar, y dos delitos de lesiones graves previstos y castigados en

M.C.D. 2022
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CASAS l OUE r ec o men d amo s a n u es t r o s l ec t o r es

COLEGIATA, 18. MADRID

niiiiimaeemminin

¡ I Julián lópez taballepo
. .' onnnnBeenmiiiiiii

ALMACEN 
DE 

Géneros de punto, 

paquetería y mercería r
r< * A ■ 4* » , 66 • *

Gran fabrica ie alpargatas pira el Ejercito. | 
- - **®48*—*

Silvestre Segara é Hijo. |
@ VALL DE UXO (provincia de Castellón) O

I Modelos especiales para regiones de piso húmedo y montañoso Y 
Í Construcción especial para Melílla, Ceuta y sus limítrofes 4» 

"" 1 • i|

!
• SOLIDEZ, COMODIDAD, ECONOMIA f

Garantía de su duración Sométase á rigurosas pruebas y

'30MP1ÑÍI Y1LFJÍGIÍI1
ALMACEN DE BAYETAS 

POR MAYOR Y[MENOR 

RUIZYARSUAGA, S.ehC. ViPOiES COSÍOS Oí AF8ICA
Calle de Toledo, núm. 4.-MADRID

=== Fábrica en Pradoluengo. 
Frisas. Paños. Capotes de Monte. Mantas 
de cama, para campo y viaje Tapabocas

Tapetes. Fajas. Boinas. Géneros de 
punto. Sargas. Estameñas. Franelas. Sa

yales de todas clases
Gergas. En<remantas de lana y algodón.

tp

SERVICIOS OFICIALES
Correos diarios de Málaga para Me- 
lilla, de Algeciras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenales 
para la costa Occidental de Ma

rruecos y Canarias.

SERVICIOS COMERCIALES
Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. Líneas de cabotaje 
para brancia, Italia ó Inglaterra.

Vestuarios para el Ejército y Armada ¡j
Sucursales: Burgos y jVIelilla.

í JUAN RIU Y SOBRINO!

5
1 !

OLXIOOKlUtk^"'

F. De AZQUETA
HUELVA-MELILLA

|! ti

$
Casa en Barcelona

MENDEZ NUÑEZ, NUM. 7
6, SALON DEL PRADO, NUM 6.--MADRÍD

. Teléfono 31S4-.

. .

militar
Casa fundada en 

ei año ¡314

0 0 3

Mi, IB, Mili
TELEFONO N.° 2913

6 • '

§ linos É M BE J. L PISC08L
Contratista de vestuario para la 
Guardia Civil y Carabineros des
deja creación de ambos Insti- 
. —_ tutos ■ - —
Contratas para uniformes civiles
-t y militares

ALMACEN
DE

JPañosy novedades! |
Especialidad en artículos para 

uniformas militares; * 8

Artículos para la Industria.---Minas y Fe 

rrocarriles.—Efectos vavales

ti ti ti ti 
I

ti
Aceites minerales y Grasas, Empaqueta- ti 
duras, Gomas, Algodones, Borras, Co» «I
i^eas, Grifos, Válvulas, Palas. Picos,, ti

5í
Aceros para barrenos, Pinturas. Barni
: : : : ces, Cables, Cordelería,, etc. : 

15!

-_____________ e

EFECTOS MILITARES
' CORDONERIA Y PASAMANERIA

FABRICA MOVIDA POR ELECTRICIDAD

CELAPA

Aguilar y S. Mora 
Carretas,-5 y Carmen, 41 

MADRI D
■M<««Bee8nB»)»n- • .

Sucesores de Lozano. |
Plaza Mayor, 2O.--Madrld. E

// ~ ¿Queréis impermeabilizar
- y duplicar la duración . 

de vuestro calzado?
PUES USAD EL

Mayor, 31.-MADRID

” ■ ..0

FURItótlBlI EH MI [UlE DE «EIÍIE1 $

Armas nacionales y extranjeras.~Artículos de spor

y viaje-Cartuchería cargada por

j La Unión Española de Explosivos

5 
producto químico, único en el mundo que consi
gue estas dos cualidades. Aprobado por Reales 
órdenes de 28 de Junio y. 13 de Agosto, en el 
Ejército y Armada, respectivamente. Frasco para 
dos pares, una peseta. Al Ejército, Marina y al 
que presente el CARNET «IDEAL», grandes reba

jas. Pedidlo en todas partes.

taásiio MI» 10B ■ li®
Toledo, 6 y 8, Madrid.-Fábrica de alpargatas. L

'Medallas y hebillas para cin
turones.

Sonajeros, Orquillas, Sortijas 
Imperdibles.

ESPECIALIDAD j 
en espadas para el Ejército j 

y de
fantasía para teatros. I

Francisco Romero Martínez.
EFECTOS MILITARES 
para todos los Cuerpos.

Cadenas para abanicos 
Lampistería, etc.

__ _

Sotrs encargo ce hacen y se acuñan toda clase de modeles I-i

Marqués de Caro, letra R.-YAL^r ^
:: (HUERTOS 13QG1L12:F(.'„-'SL-.)

Camisería Alonso. *
18, Plaza de Santo Domingo, 18.

Casa especial en camisas para caballeros y niños. 
Géneros de punto, Corbatería, Pañuelos 

de todas clases y demás
artículos pertenecientes al ramo de camisería. 

Arreglos de camisas.

PEDID PRECIOS

Fábrica de botones

DIEZ Y COMPAÑIA
• Preciados, 10.--MAR1D 

»UÍ»Q66Qe

EtiCAP.GAB UNA CAMISA MODELO POR VIA BE ENSAYO

VED PRECIOS CLASES

Especialidad en cuellos de piqué para uniformes

Botones para 
uniformes y libreas 

Efectos militares 
y para 

Corporaciones civiles.
Caponas 

para Maestranzas y 
Ordenes militares, 
Condecoraciones, 

. galones, estrellas, 
emblemas, etc. .

Espadas, Sables y Espadines 
Espolines, Espuelas y 

Cadenas.
Cintas y Rosetas. 

Dragonas, golas y ceñidores 
Tirantes y Portaguantes 

para sable. 
Plumeros, Hombreras, etc. 

Se hacen troqueles para 
botones

y emblemas.

I
a Sociedad Anónima de Omnibus g

DE MADRID
Servicios de Transportes Marítimos.

Esta Sociedad, en combinación con la Compañía @ 
Trasatlántica Española, se encarga de expedir,-des- 
de esta corte, toda clase de encargos y mercancías SE 
con destino á los puertos visitados por los buques de ® 

c® dicha Compahia, en las lineas de Filipinas, Cuba, o» 
Méjico, Fernando Póo y Argentina.

I Para tarifas j referencias dirigirse i las Oficinas Centrales I 

á Paseo de los Pontones, 2, tel.° 808 ER

Tetuán, 13, tel.° 4.580

™ SOBRE - MONEDERO -
para oírouluoión por correo 6a valeres 

«n metílioo. Sersiolo postal oficial.
Circula certificado entre todos loe pueíloe de fiapala y ewta 

de Alrka.
li lo mát cómodo y Mgure para «aviar huta Süpneiu «a 
toda «laa^ de meada. El Estado aboaa lo declarado, cas» de 

extravio. Ea los estancos Admiaislracioaes de Correos, 
á 25 céaliaM.

Oficinas, GOTA, 6, Madrid.

I CARTAGENA.—Antonio Vich, Mura
Lla. 5, 7 y 7 dupdo. Telegramae: Vioh-Mu- 
rftlla. Grandes almace: es d» efectos nava- 

[ les y artículos para maquinar i—Deposi
tario de los aceites Vaouum.

Conservas Trcvijanoi
LOGROÑO .

Primera marca española

MPmCIM DE MÁfjGh^AS
DE ESCRIBIR y CALCULAR

Da

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

CsñlsareR, g, 4 y ®,entresuelo.
m .......................   - ----------- ----------------- IIHeMI—iai—

N 
<

»■«m$ium
LINEA8"AL RIO DRLA PLATA y AL BRASIL}

¿7.21 vapor «Reina Victoria Eugenia», saldrá el día 4 de Noviembre de Barcelona, el 6 de Málaga 
> el 7 de Oádii, para Santa Oruz ue Tenerife, Montevlieo y Baenoe Airea.

El vapor «León XIII» saldrá el 18 de Noviembre de Bilbao y Santander, el 17 de Gijón el 18 
de Gorofia, el 18 de Vigo, el 20 de Lisboa y el 2S de Cádiz, para Rio Janeiro, Santos Montevideo y 
Buenos Airea.

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NUEVA-YORK y 0OSTAFIRMB
El vapor «Montevideo» saldrá el 8ó de Noviembre de Barcelona, el 28 de Málaga y ol 80 de Oá- 

dis, para Nueva- tork, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.
B1 vapor «R.a M.a Cristina» saldrá el 16 de Noviembie de Bilbao, el 19 de BantanJar y el 21 de 

Ocrufia, para Habana, Veraoruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostaarme y Pacífico con 
trasbordo en Habana. •
iwdS1^apop «Antonio López» saldrá el 10 de Noviembre de Barcelona, el 11 de Valencia, e= 

m «a» «l16 de Oádis, para Las Palmas, Basta Orna de Tenerife, Santa Orna de la Palm» 
mitfl U K i Habana. Fuerte Limón, Colón, Sabanilla, Curacso, Puerto Cabello y ia Gnayra. Se ad 

con trasbordo para Veracruz, Tampico, Puerto Barrios. Cartagena de Indias, 
Maracaib?, Coro, Qnmaná, CarApano, Trinidad y Puertos del Pacífico.

„ / LINEA DE FILIPINAS
Ooleihbo*1^^ ^ BTisa8u,"e» saldrá el 12 de Noviembre de Barcelona para Port-8aid, Suez 
Atolla dtTs SSí «tíviende por trasbordólos puertos de la Costa oriental deAism, uv 18 india, JEvae Sumatra. China, Japón y Australia

LINEA DE FERNANDO POO .
AHaír í® Cádiz» saldrá el 1 de Noviembre le Haroelona cen aséala ea Valentía -
Baní’ r-re ai d a' pRrB T*»-rer, Daaabianaa, «Magia, Las Palmai, Santa Cruz do Yénsrifa.

! ',w49 <aeela* interne ti» y Feraende ?6a. '
e£!ailtol1 en 1,18 adiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 

viaio °1*aileBto «noy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatedo ser
Btoa i»tienen telegralia sin iüloc. Tambián ee admite carga y m expiden parajes 

oíiqe loí pierio* del raudo, servido* por Ueea* regalarai.

ESTRECHECES URETRALESt 
:: PR0STAT1TIS:: CISTITIS:: I 
CATARROS DE LA VEJIGA I

g IRVEMTOR DE LOS MEDICAMENTOS

COSTANZI
Los centros de específicos 
y principales farmacias del 
mundo venden los medica
:: mentes COSTflNZI ::

Se curan con los Confi
tes Costanzi, únicos 
que quitan el escozor y 
la frecuencia de orinar. 
Caja: 5 y 7 pesetas

MALES VENÉREOS 
sean en el hombre o en 
la mujer, se curan mara
villosamente en pocos 
días con los Confites e 
inyecciones Costanzi. 

Frasco: 4 y 6 pesetas

SÍFILIS
Adenitis, dolores en los 
huesos, impotencia, man
chas, erupciones de la 
piel, pérdidas seminales, 
etc., etc., se curan radi
calmente con el Roob

Costanzi
Frasco: 4 y 6 pesetas

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social, DOCE millones de pesetas efectíYas
CIT MP L S T A M SN T K D KM B< >L3 * 1)0

Apeeoi»» on L da* t«» provieeúl»» d» EspaAc, Fnuuta ? Pertigal, 
50 ANOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida.—Seguros contra incendios:.
Akalá, 4).—OFICINAS^ CabaUtro de Gracia^ 6o

a

Depósito exclusivo, lo propio que para folletos y consultas, dirigirse:

Pasaje Escudillers, núm. 3 :: BARCELONA

"ÜL G&ITEBO"
La sidra champagne que goza de mas crédito en el mundo, fabricada por la Sociedad anó

nima «VALLE, BALLINA Y FERNÁNDEZ», de VILLA VICIOSA (Asturias).

M.C.D. 2022


